
Secretaría: A la señora juez informando que a través de mensaje de datos se 
presenta memoriales por medio del cual la señora Gloria Patricia Jaramillo y 
Sebastián Sandoval Jaramillo otorgan poder. 

Santiago de Cali, marzo 24 de 2021 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Sustanciación 673 

Proceso Declaración Existencia Unión Marital y Soc. Patrimonial 

Demandante Carolina Castillo Montoya 

Demandados Herederos de Francisco Javier Sandoval Charry 

Radicación 76-001-31-10-001-2019-00422-00 

 
 

En memorial enviado el 14 de febrero de 2021, a través de mensaje de datos, 

la señora Gloria Patricia Jaramillo en condición de representante legal de 

Carolina Sandoval Jaramillo, y Sebastián Sandoval Jaramillo, otorgan 

mandato al abogado José Vicente Quiñonez Sánchez, para que los 

represente en este asunto. 

Como el poder conferido se ajusta a lo exigido en los artículos 73, 74 y 75 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

5º del Decreto 806 de 2020, se reconocerá la personería correspondiente. 

En consecuencia, la Jueza Primera de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

1º.- Reconocer personería a José Vicente Quiñonez Sánchez, abogado 

titulado, identificado con cédula de ciudadanía 6.103.881 y tarjeta profesional 

123.220 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en este 



asunto lleve la representación de la señora Gloria Patricia Jaramillo en 

condición de representante legal de Carolina Sandoval Jaramillo, y 

Sebastián Sandoval Jaramillo, de conformidad con el poder por estos 

conferido. 

2º.- Entender revocado el poder que fue otorgado a la abogada Elizabeth 

Londoño Delgado por la señora Gloria Patricia Jaramillo en condición de 

representante legal de Carolina Sandoval Jaramillo, y Sebastián Sandoval 

Jaramillo. 

NOTIFÍQUESE. 
La Jueza, 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


